
 
JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD  

Medellín, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
Sucesión 

Rdo: 2021-00255  
 
 

Se le aclara al señor JUAN CARLOS MOLINA DIAZ, que en el auto de 
fecha siete (07) de septiembre de los corrientes, se le autorizó el pago 
de los intereses, sin embargo, se canceló el capital; ahora bien, no puede 
el despacho ordenar la cancelación de la Hipoteca constituida mediante 
Escritura Pública N° 3.259 del 9 de octubre de 2017 de la Notaría 1 de 
Envigado, toda vez que es necesario que ésta se haya adjudicado, y 
será esa persona a quien le corresponde proceder a su cancelación. 
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